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M I i P ^ O V I N O U OE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL | 

LiMgo qo*IMBM. A l s d t e j B*en-1 
t i r i te m i t a B 1M BÍHUM d d B o u i b i B 
f M M H t m a n J i » «141rtrl««, d l jp t aá t tn | 
f n u C f t Ba«|«nipl»i«n «1 dtia soi-1 
I n b n , dosdi i x n u s m t i ta i ta «1 nd-1 

LM Btcnttriea o M a r t n da aoaamu | 

M a l a , ¡pin as m m á m u i t * , qsa d a l » 
>i aarifiaaiaa aada a l a . 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« aaaeribe «a la Caatadnrfa da la Oipmtaeión proTÍneial, a cuatro pe-. 
aataa OBeaaata a fo t i au al triaaatn, aek» pesetts al semestre j quince ;< 
piaataa al tía, a laajparüealana, pandas al solicitar la asacTifaidn. Loa 
pafoa da toan da la capital sa harán por libraosa del Giromatuo, admw 
nudoaaadloialloa « laaaaacrjpciOBeadatriiaeatra, j daieamasta por la 
fraoaión da psaeta qsa resulta. Laa auoripaionea atraaadaa ta cobran can 
aaxaa&to proponionaL 

Loa Ayutaaientoa da aata pn r iwia abosarán la snaeripcidn con 
anaflo a la aaeala üuarta en círevlar da la Comíaldn proTÍneial pnblieada 
an loa números da «ata BOLRÍK da feeka 20 j 22 ds diciembre de 1905. 

Lea Jugados monieipalaa, ala diatinción, din peaataa al aío . 
Mdataro analta, Teiptieiaeo aintimoa da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoaieionaa da laa antoridadea, excepto laa «oe 
aeaa a inataaeia da parta no pobre, se inserttuin ofl-
eialmenta, asimismo enslqnier anoneto concerniente al 
aarvicio nacional que dimane de las mismaa; lo da te-
ter¿a pertieolar previo el pago adelantado da Teints 
céntimos de peseta por cada linea de insereidn. 

Lea aanseiaa a que hace referencia la eirenlar da la 
Comisión provincial, techa 14 de diciembre de 1«05, «a 
cumplimiento al acuerdo de la Diputeeidn de 20 da a * 
viembra de dieho año, y coja cireular ha sida publi
cada en lea BoutriNia OFICIALBS de 20 y 23 de dieieaa-
bre ym citado, ae abosarin con' srreg.o a la tarifa % oe 
an mendoaadoe BouriNas eeiaaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «I RBY Don Alfcnso XIII 
(Q. D. a), S. M. ta RÚXA Doto 
Vlcts>riiE««Ha »SS.AA.IW. «I 
flbtdp* é» AitwlM • btiutaf, coa* 
HkÉMi «lo noMdid M M tapartwto 

Da Ignl bMMBdo Crintaa tai 
fnomm I» ta Aagaita Rao! 

r O a s A dal d f t » da aqptüatea da M I » 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO. 
V1NCIA, PRBSIDEMTB DH LA JUNTA 
PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS. 

HAGO SABER: 
Que ta Junta de mi PieiMeiicla, 

en mlón celelrada el 23 del actual, 
acordó ttisr les artterios que • 
centtautelón se txptesan, en los si 
gclrntei precios: 
Trigo, 48 pesetas los 100 kilos. 
Centeno, 30 Id. Id. 
Cebada. 30 Id. Id. 
Avena, 95 ¡1 Id. 
Mflz, 40 Id. Id. 
Qsibénzos.de 110 a 175 Id. Id., s» 

Sún clase. 
Alubias extra de El Barco, 102 Idem 

Idem. 
Alubias corrientes, 96 Id. Id. 
Alubias pintes, extra, 92 id. id. 
Judias Inferiores, 65 Id. Id. 
Lentejas, de 70 • 80 id. Id., sigún 

clase. 
' Haba», 40 Id. Id. 

Semilla de llncza, 70 Id. Id. 
Harina de tr jo, 60 Id., Id. 
Ue'm de centeno, 43 Id. id. 
Idem de cebada, 34 Id. id. 
Idem de maíz, 45 Id. Id, 
•dtmdellnrza, 65 Id. Id. 

Amzbcn b», de primera, 110 pe
setas los ICO kilos. 

Idem Id., de segunda, 100 Id. Id. 
Idem conknte, 90 id. Id. 
Azúcar extra, tuperior. 230 Id. id. 
Idem pitón, plequeta, 190 Id. Id. 
liem blanca, molida, 175 Id. Id. 
Memcentrffigi, 175 Id. Id. 
Aceite extra. 220 Id. ios 100 litros. 
Idem fino, 210 fd. Id. 
Idem corriente, 2CO Id. Id. • 
Patatas, 20 Id., los 100 kilos. 
Huevos (docenr), 2,25 pesetas. 
Terntra 1 loa, flor, 5 Id. el kilo. 
Idem brazuelo, sin hueso, 4,50 Idem '• 

Idem. e 
Idem chálelas, con hueso, 4,50 Idem : 

Idem. . ) 
TérnlllH.«ge]«;morcUle,conidem, ' 

5 Id. Id. 
Carnero y cordero, 2 Id. Id. , 

/Pierna y chuletas, sin hile- ' 
so. 3.60 Id. Id. 

Ugsja.iln hueso, 5,20 Id. id. 
VACA(Pirrna, con hues; y lomo, 

j 3ld.ld. 
I Afluía, con htteso.2,40 id. Id. 
'Falda y pecho, 2,20 Id. Id. 

Desperdicios, 1,80 Id; M 1 
Tocino Jalado, 4 Id. Id. > 
Tocino freico, 3,50 id. Id. j 

COMBUSTIBLES \ 
DE LA Re BLA Y SANTA LvcfA ! 

Precio por tonelada sobre vagón 
ferrocarril 

El llomado «todo uno,» 45 pesetas. 
Galleta, 70 Id. 
Granza, 58 Id. 
Menudo, lavedo, 28 Id. 
Menudo, sin lavar, 20 Id. 
Ag'omerados, 85 Id. 
Idem de mentones, 70 id. 

CARBONES DE VILLABLINO Y EL 
BIERZO 

Precio por tonelatta sobre vtgún 
ferrocarril 

Cribado, de 60 a 75 pesetas. 
Galleta, 72 id. 
Galfetll'a 45 Id. 
Granzs, 40 Id. 

Menudo, lavado, 28 pesetas. 
Menudo, sin lavar, 20 Id. 
Cck, 120 id. 

CARBÓN VEGETAL 
De encina, los once y medio kilos, 

1,25 pesetat. 
Idem reble. Id, 1,40 Id. 
Hierba seca, los ones y medio ki

los, 0,90 reutai. 
Alfalfa «ca, Id., 1,25 id. 
Salvados, id., 3.25 id. 
Comidilla, de primera, id., 1.50 id. 
Tercerllla, id., 5 Id. 
Paja de trigo, Id., 0.60 id. 
Paja de centeno, Id., 0,50 Id. 
Gasolina, litro, 1,25 Id. 

Por acuerdo de la Junta provincial 
de Subsistencias encargo, «spedal-
mente a los Sres. Alcaldes, exijan y 
obliguen se pongan carteles con las 
tasas en todos los establecimientos, 
tiendas, almacenes y casas que se 
dediquen a la venta de géneros y ar
tículos tasados ¡siendo personalmen
te responsables de las omisiones, si 
las hubiera, las autorldadis munici
pales, sin perjuicio de la sanción 
que gubernativamente se impondrá 
a ios comerclantea desobedientes. 

Queda terminantemente prohibido 
vender a. precios superiores de los 
señalados. Los contraventores de
ben ser denunciados inmedlstamen-
te a la autoridad para la aplicación 
de las sanciones legales; esperando 
confiadamente en que el público 
preste su ayuda y concurso para la 
corrección de los abusos codiciosos 
de cierta clase da comerciantes. 

También cuidarán los Sros. Al
caldes, en los mercados de sus lo
calidades, aea servido el público, 
persiguiendo a ios revandodores 
que acaparan los artículos antes de 
llegar al mercado. 

León, 23 de septiembre da 1919. 
B l Gobemador-Pneideate, -

Eiuardo Rosón López. 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

No habiendo remitido las declara
ciones juradas de lubslstenchs los 
Alcaldes que se expresan a conti
nuación, deben veriflcerlo en el tér
mino de cinco día», a contar del en 
que «parezca e»te aviso en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, que
dando conminados con la multa de 
500 pesetas, al ro lo llevan a cabo. 

León 27 de septiembre de 1919. 
El Gobernador, 

Édnardo Rosón 
Relación qne •« elt» 

Acebedo 
A'gadtfe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Ardón 
Aiganza 
Aitorgs 
Balboa 
Benavldes 
Benaza 
Bárdanos del Camino 
Berlangi del B.'erzo 
Brazuelo 
Burón 
Bastillo del Páramo 
Caballas Raras 
Cabreros del Rio 
Cabrlllanes 
Cacabeloa 
Calzada 
Campo de la Lomba 
Campo de VIHaVldel 
Candín 
Cármenes 
Canracedelo 
Cañizo 
Castllfalé 
Castrllio de Cabrera 
Cástralo de la Valduerna 
Castrllio de loi PCV.-ZPres 
Castrocatbón 

ir 
m 

ra 



Cutrocontrig} 
Cntromudarra 
Cattrotlerra 
C M 
CttKoms del R(o 
ClmaMi dat Tefir 
Clttlema 
Congoito 
Corullén 
Corvinos de los Otero» 
Crémene» 
Cuadros 
Cnbillu di Rueda 
Cubillos del SU 
Destrlana 
Enclnedo 
Fabero 
Fo'goio dt la Ribera 
Freinedo 
Fresno de la Vega 
GallcguIHos 
Guaendoi de loa Oteroi 
Ingre 
Joara 
Joarllla 
La Antigua 
La Erclna 
Laguna Oalga 
Laguna de Nagrilloa 
Laa Omaflas 
Le Vtga de Almanza 
Loa Barrios de Luna 
Lucillo 
Luycgo 
Llamas de la Ribera 
Mantilla de laa Muías 
Manillle Mayor 
Marafla 
Matadeón de loa Oteros 
MaUllana de Vegactrvera 
Mollnaieca 
Murlai de Paredes 
Oencla 
Onzonllla 
Oteja de Sejambra 
Pelares de lea Oteros 
Palacios de la Valduema 
Peranzanea 
Pob adura de Pelayo Qercla 
Potada de Vatdedn 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Cattlllo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetueiar 
Rlottco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo 
SahKgün 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Crlitóbal da la Polantara 
San Emiliano 
San Btteban de Negatas 
San Bstekn de Valdueza 
San Mlllán de los Caballeros 

Santa Crlttlna de Valmadrlgal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páreino 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santo«enla de la Vatdonclna 
Sartegos 
Sobrado 

I Soto de la Vtga 
Soto y Amlo 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turda^ 
Urdíales del Páramo 

i Valdefresno 
l Valdefuentes del Páramo 
i Valdeplélago 

Valdepolo 
Valdetamarlo 
Val de San Lorenzo 
Valverde de la Virgen 
ValVerde Enrique 
Valleclllo 
Valle de Flnolledo 
Vegacervera 
Vega de Esplnsreda 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Vrgirlenza 
Vegas del Condado 
Vlltabllno de Laceana 
VIHacé 
VHIadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Vlllafranca del Blerzo 
Vlllegatón 
VIHamandos 
VIHsmaflán 
Vlllamlzar 
Vlllamol 
Vlllamontán 
Vlllamoratiel 
Vliisaceva de tas Meflzaiws 
Vlllasebarlego 
Vlllatu leí 
Vlllaverde de Arcayos 
Vlllazala 
Zotes del Páramo 

CIRCULAR 
Según participa a eate Gobierno 

D. Martin Diez Hernández, vecino 
de Prloro, en ta noche del 84 del 
cerriente le fueron robadas tres ca
ballerías del Puerto de San Isidro, 
término dé La Puebla de Llllo; cu
yas sellas son las siguientes: 

Una potra de doi altos, calzada 
del pie IsquUrdo, pelo «ruano», al
zada 1,360 metros, próximamente, 
o sea 6 cuartas y media; otra quin
cena, pelo negro, raza parchsrona, 
y un potro de dos aftos, pelo «rua
no», alzada 1,464 metros, próxima
mente, o sea siete cuartas, calzado 
da los dos pies y una maco. 

Encarezco a todas las autortdadM 

dependientes de la mis, procedan a 
la busca y ocupación do las citadas 
caballerías, y caso de aer habidas 
sean entrtgadaa en Prloro, al cita
do O. Martin DItz Hernández. 

León 26 de septiembre de 1919-
K i OotaaMbr, 

Eduardo Rosón 

tre del corriente alio y Ayunta
mientos del partido de Vlllafranca 

' del Blerzo, formadas por el Arrea-
; datarlo da la recaudación dé esta 
¡ provincia con arreglo a lo establecí-
I do en el arL 39 de la tnttrucdón da 
i 86 de abril de 1900, be dictado la 
< siguiente 
jj «/Vov/rfíncia.—No habiendo ta-

D O N E D U A R D O R O S O N . Usfécho sus cuotas corretpondlen-
QOBERNADOR CIVIL D« «siA « o - \ te, a| segundo trimestre del corrlen-
VÎ 'CIA• { ta alio, los contribuyentes por rds-
Hago saber: Q le D. Rogsllo Al-1 tica, urbana, Industrial y utilidades 

«arez Rodríguez, vecino de Ponte-} qqa expresa la precedente reladó», 
nada, ha solicitado, con arreglo a j en los dos periodos de cobranza va-
proyecto que adjunta a la Instancia, i htntaria seüalados en los anuncias 
derivar en té mlno de Toral de Me { , edictos que te publicaron en al 
rayo, y entre los sitios denominados j BOLBTÍN OFICIAL y en la localidad 
tLa* Matas y La Median<v 2 500 j respectiva, con arreglo a lo precep-
lltros de agua por segando continuo j toado en el art SO de la Instruccld* 
de tiempo, del rio SU y margin Iz- í de 26 de abril de 1900, les declaro 
qulerda, segdn Vanal abierto de 736 . Incursos en el recargo de primer 

grado, consistente en el 5 por 100 
sobra sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instrut-
dón; en la Inteligencia de que si, aa 
el término que fl|a el art. S i , no sa
tisfacen los morosos el principal dé
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de ¡egando grado. 

Y para que proceda a dar la pub»-
ddad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedlmlenta da 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando, su recibo al 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el eiemplar de (a 
factura que queda archivado en asta 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello ea 
León, a 22 de septiembre de 1919 — 
El Tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Balerlols.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el nrt. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 23 de septiembre de 19)9.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Balerlola. 

metros de longitud, estableciendo 
una presa de tres metros de altura 
y la casa de miqulhaa en terrenos 
del común del pueblo, donde apro
vecha un salto de 4 metros, y su 
energía de 100 caballoa, pretenda 
destinar a la fabricación de harinas 
y otros usos Industriales. 

Y de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 15 de la Instrucción de 14 
de junio de 1883, séllalo un plazo 
de treinta días, a partir de la publi
cación de este anundo en el Bou-
TIN OFICIAL de la provincia, para 
que las personas o entidades per|u-
cadas con la petldón, puedan pre
sentar en este Gobierno o en la Al
caldía de Ponferrada, y en dicho 
tiempo, sus reclamaciones; advlr-
tléndolas que el proyecto y expe
diente estarán expuestos en la Je
fatura de Obras públicas, como Sec
ción de Fomento, durante sus horas 
hábiles de oficina. 

León 24 de septiembre de 1919, 
Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA Dki HACI&MDA 
D I L A raOVINCIA DB LBÚN 

Aiuutcios 
La Dlrecdón general del Tesoro, 5 

en orden telegráfica de fecha 24 del 
actual, manifiesta que ha acordado 
la prórroga de la recaudación volun
tarla da cédulas personales en los 
pueblos no capitales de provincia ni | 
asimilados,hasta fin de octubre pró 

SECCIÓN DB ESTADÍSTICA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de q<ie los servicios es

tadísticos refsrentes al estudio da 
la población no sufran retrasos nt 
entcrpeclmlentot, recemiendo efl-

. cazmente a los Sres. Jueces munl-
ximo i clpales da la provincia, qac el día 5 

Lo'que se hace público para co- í fd " f ",r*xim? ,,"anhT!l,r * 
nodmianto de los contrttuyentes. te o**"» * "Jí"'»» 

León 25 de septiembre de 1919 - ^ f ^ } ^ - / l.M ••"«Ipclonea 
El Tesorero de H«lenda.P.S.,Ma- «>fl Movimiento de I. población re-
nnel Balarlo'a ! •» «1 •»•» 
nuejuaier.o.a. ; ^ ^ t o ^ t o m h n t o l O W . 

Ea las raladonas de deudores * S B * J f * Estadística. Federico Pé-
la eontrlbndón ordinaria y acddea- ¡ ^ "'**• 
tal, repartida en el segundo trines- ; " 
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D I S T R I T O D É L E O N O t T B J R P O NA.OIOttA.ij tfK I Ñ G i S t t l E B Ó e D É M l t t A É 
H l ' - - i . i . - ' •' ' i, i, ' ' ' !--•— — -• • • i — . 1 » - » ^ — • u.t - f 
Anuncio de la» operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezarla practicar el persona! facultativo de este Distrito, en los días y minas que a contlm;ación se expresan: 

S i n 

6 de octubre del919 
6 — 
7 — 
7 -
8 — 
8 — 
9 — 
0 — 

10 — 
10 -
11 — 
11 — 
13 — 
13 — 
14 -
14 -
15 — 
15 -
18 -
18 -
17 -
17 -
18 -
18 — 
80 -
SO — 
21 -
21 -
22 — 
22 — 
23 — 

24 
24 
26 

U a u 

Francisco l , " 
Casildas.11 
San David 
Pico 
Balbina 
Las Angustias 
Compensación 
Maifa Luisa 
Calores 
Pirulo 
Los Tres Amlíoi.--
Rtzsgada 
Demasía a Amalla... 
Bladla 
Dem.'a Vlctorlnal.' 
Antonia 
2.* Marta 
Marta 
Arrotea 
Balblna-Mala... 
La Escondida.. 
Ettoibo 
Rosallna 
Jost tita-Ester.. 
Manuela 
Petronila 
.•demasía a Leona.. 

2.* demaila * Leona. 
1. * dem.* a Costalona 
2. a dem." a Costalona 
Demaila a Trinidad . 
Desgraciada 
Consolación 
Albina 
Demasía a Los Tres 

Amigos 

Kiaml 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dem.'de hulla 
Hulla 
Dem.'dehulla 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Demude hulla 
Idem Id.... 
Idem Id.... 
Idem Id.... 
Idem Id.... 
Hulla..... 
Idem 
Idem 

Dem.'dehulla 

Húmero 
del 

ex podiente 

7.249 
7.225 
7.223 
7.178 
7.154 
7.153 
7.124 
7115 
7.101 
7.037 
6995 
6.764 
6.759 
7.024 
7055 
6.790 
6.791 
7.216 
7.071 
6988 
6.956 
7.270 
7.323 
6.686 
7.205 
7.129 
7.016 
7.017 
7.014 
7.015 
7.425 
7.348 
7.393 
7 325 

TfoBino* 

Tremor de Arriba. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robladura 
Valdeacelte 
Espina 
La Espina 
Idem 
•jem 
Igttilia..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Rodrígalos. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
AlmagariHos 
Idem 
Idem 
Idem 
Tremor de Arriba. 
Idem 
Idem 
Pcbladura 

AjtuitunieBtee Regntrtima 

IgUefls. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..; 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
'Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

7.428 Idem Idem. 

Francisco Fldalgo 
Refiel A'Varez 
lacinto Garda 
S.-ifundo Garda 
Bal>:no Prieto 
liem 
José A. Díaz Fernández 
Domingo Alvarez F 
Andrés Fldalgo 
Lorenzo Mielas 
Felipe Peredo 
Angel Alvarez 
Amonio de Pez 
Angel Alvarez 
Bernardo Qjrcla. 
Manuel Plda'go 
Idem 
Indalecio Flecha 
Germán Arlas Darán.... 
Balblno Prieto 
Laureano Ramos 
Bonifacio Rodríguez 
Joaqaln Ramos 
Esteban González 
PaicualCtbezes 
Joaquín Ramos 
jooquln Bernardo 
Idem 
Idem 
Idem 
Joaquín Ramos 
GírVaslo Silva 
Felipe Peredo 
Domingo Alvarez 

Teriadtd 

Almagarlños 
LH R b.-ra Folgoso 
Tremor de Arriba.. 
Madrid 
Bemblbre 
Idem 
León 
Robladura 
Tremor de Abaja . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Almagarlfios 
Robladura 
Idem..... 
Vlllaturlel 
RlVas del Sil (Lugo) 
Bemblbre 
Noceda 
León 
Rodrígalos 
Robledo 
BraAuelas 
Rodrigitos 
Oviedo 
Idsm 
Idem 
Idem. 
Rodrígales 
Tremor de Arriba, 
León 
Pcbladura 

RepreMituta 
le UfiUl 

No tiene 
Angel Alvarez.. 
No tiene 
liem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Joaquín Ramos Rodrigeos Idem Los Tres Amigos y Petronila 

H i i u eeliadamlH 

Se Ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idim. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Amalla y Neutralidad. 
Se Ignora. 
Vldcrlna.Nsrdlz e Impensada. 
Se Ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Leona, Marcelino y Eimeralda. 
Leona, Alies y La Esmeralda. 
Costalona y Encarnación. 
Costalona y Alies. 
Trinidad, Triunvirato y Joseflta. 
Se Ignora. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Mines; adviniendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera drcunstancla no pudieran dar principio en los días 
sehalados o «a los siete siguientes. 

León 22 de septiembre de 1919.—El Ingeniero Jefe, A. de La Ron. 
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Qmdócntcndoel Ayuntnntonto , 
4tí citado de fondos jr de la dlitrl- i 
fencldn para el preicnte mea. ' 

Sa concedieron veinte días de li
cencia a Munuel Bandera. 

Quedó la Corporación enterada 
4a un oficio del Qcblemo civil, au-
iMlzendo la Venta del edificio qne 
1«é Panera del rótito. | 

Se acordaron varloi pigot. i 
Seccncedlópermlio para modl-

Kcer los hueco de la cata núm 31 
de la calle de loi Cuboa, y para con
vertir en aperador «na Ventana da . 
la casa rúm. 1 de la calle da Vari-
Hat. 

S» nombró oficial cantero a don 
Argel Bajón. 

Se acordó elevar el precio de] 
«etro cflblco de plcedo de morrillo, 
para firme de la calle de Julio del 
Cempo, a 2,50 pesetas. 

Pasaron aliforme de varlaiCo- , 
misiones asuntos flue lo necesiten. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
veinte. 

Sesión ordinaria del día 15 
Se ebrló esta sesión, que se ce!e-

fera en seflunda convocatoria, bajo la 
preildencla del señor segundo Te-
alenté de Alcalde, D. Miguel Egula-
garsy, por ocupación del momento 
del Sr. Alcalde y ausencia del prl-
ner Teniente, con asistencia de tres 
Sres. Concejales, a las diecinueve y 
y Veinte. 

Se layó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Quedó asimismo enterado de un 
oficio del seflor segundo Regidor 
Sindico participando la sentencia re
calda en el atunto de la jubilación 
de O. José Suircz, con los particu
lares qne constan en el acta. 

Se apre bó la tasación y medición 
de la parcela que tiene que epropler-
leD.Agmtln F¿rnándtz en laca-
fie de Ordodo II. 

Se acordó anular el sillo déla ca
lle de Peinando Merl' o para la ven
ta de periódicos, y se aprobó la su
baste de los restantes. 

Se concedió un mes de Ucencia, al 
Sr. Secretarlo. 

Se acordó la venta de dos sepul-
rsi.del Cementerio común, a don 
Baldomcro Matate, en nombre de 
D.* Ramona Martínez, y a D. Ma
llas G. Lafuente. 

Se acordaron varios pagos. 
Se aprobó el fallo del Jurado de 

Aguas y de la Comisión, en el con
curso respectivo, con los particu
lares que constan en el acta. 

Pasaron a Informe de las Comi
sione! asuntos que lo necesitan. 

Se levantó la sesión a las Veinte y 
treinta. 

Sesión ordinaria del dia 22 
Se abrió esta seilón, que se cele

bra en atgnnda convocatoria, bijo 

la presidencia del Sr. Alcalde coni 
tltuclonal, D. Mariano Andrés Les-
cún, con asistencia de cinco sello-
res Concejales, a las diecinueve y 
Veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntsmiento 
del estado de fondos. 

Se acordó eximir del Impuesto da 
bicicletas a una que posee la Ins
pección de Vigilancia. 

Se acordó en el recurso del seflor 
Contador, resuelto ya por el Sr. Go
bernador, que conozca de él la Jun
ta municipal. 

Quedó enterado también del re
curso interpuesto per O. José Hur
tado, autorizándole para la apertu
ra de un bueco. 

Se acordaron varios pagos. 
Se concedió permiso a D. Hilarlo 

Conde para reformar huecoa en la 
calle de los Descalzos, núm, 8; para 
convertir una ventana en balcón en 
el núm. 1 de la plaza de Don Gutle-
rre, a D." Pascuala Amor, y para 
construir una casa en la Avenida del 
P. Isla, a D Melchor Martínez. 

Se atendieron las reclamaciones 
Interpuestas sobrecédulas persona
les de D. Ramón M.* Calabozo y 
D." Josefa Rodríguez. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que firme la escritura de los (erre-

: nos del Ensanche, que cederá don 
Antonio G. Ballesteros. 

Pasaron a Informe de Comisiones 
' asuntos que lo necesitan. 

Se levantó la sesión a las Veinte y 
diez. 

Sesión ordinaria del día 29 
Sa abrió esta sesión, que se cele

bra en segunda convocatorla,bajo la 
presidencia de D. Mariano Andrés 
Lescún, Alcalde constitucional, con 
asistencia de siete Sres. Conceja
les, a las diecinueve y diez. 

Se leyó y fué aprobala el acta de 
la sesión anterior, y quedó enterada 
la Corporación del estado de fondos. 

Se acordó gratificar a D. Octa
vio Cabreros con 150 pesetas, por 
trabajos extraordinarios. 

Se aprobó un Informe de la Comi
sión de Hacienda relativo a Intere
ses que hay que abonar a D.» Sofía 

. D. Selva y a D.* Julia Janet. 
Se aprobaron varios pagos. 
Se designó al Concejal Sr. Puen

te para que asista a la subasta de la 
Panera que fué del Pósito. 

; Se concedió quince dU s de llcen • 
cía al Médico municipal Sr. daCells. 

Pasó ál primer Sindico el asunto 
de la pensión de D.* Eugenia Diez, 

I para que Interponga recurso de al
zada. 

Se concedió psrmlso a D. Mariano 

y D.* Pilar Santos, para cerrar con 
tapia el terreno adquirida frente a su 
fAbrica de harinas, en la calle del 
Arco de Renueva. 

Se acordó abonar a los serenos 
José Garda y José Prade, la diferen
cia de sueldo por el tiempo que pres
taron servicio de cabos, de 1.° de 

i abril a 11 de julio. 
I Se nombró Sirgento de la vigilan-
[ da municipal diurna, a Pelayo Presa 
( Fernández. 

Se autorizó a la Comisión de 
Obras para llevar a cabo las obras 
aprobadas en las Escuelas munldpa-

• les de la calle del Cid, mediante un 
concurso. 

Pasaron a informe de Ccmlsiones 
diversos asuntos que lo necesitan. 

i Se levantó la sesión a las veinte. 
| JUNTA MUNICIPAL 
) Sesiin de 30 de agosto 

Se i brló esta sesión, que se cele
bra en segunda convocatoria, bajo la 
presidencia del Sr. D. Mariano An-

: drés Lescún, Alcalde constlludonal, 
con aslstenda de tres Vocales con-

. trtbuyentes, a las diecinueve y cua-
' renta. 
> Se leyó y fué aprobada ci acta de 

la última sesión, 
í Dada cuenta de la resolución dic

tada por elSr Gobernador civil en el 
; recurso Interpuesto por el Sr. Con-
< tador municipal, conced'éndole el 
1 sueldo y material que. le asigna el 
' último Reglamento, se acordó que-
. dar enterada. 

Se levantó la sesión a tas dieci
nueve y cincuenta, 

i Secretat la del Ayuntamiento cons-
- tltuclonal de León.—El presente ex

tracto está tomado d» las acas ori
ginales, aque me remito.—El Secre
tarlo, José Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesfón de 12 de septiembre 
del919.—Aprobadc:remltase al Go
bierno de provincia a los efectos del 
art. 109 de la ley.—M. And;és.— 
P. A. del E. A.: José Dalas Prieto, 
Secretario. 

JUZGADOS 

¡nigado de insirueeión de Sa-
hagún 

REQUISITORIA 
Baldomero Becertll, de 36 aflos, 

soltero, labrador, natural y domici
liado últimamente en Torreíavega 
(Santander,) comparecerá en térmi
no de diez dias ante esta Juzgado 
de instruedón de Sehsgún, para s*r 
Indagado y preso en causa por robo 
de meidllco, Instruida por denuncia 
de la Guardia civil; Interesándose 
además de las autor!la<es e Indivi
duos de la policía judicial, la busca 
y captura de dicho procesado, po

niéndole a disposición de este Juz
gado. 

Sthajún a 20 de septiembre de 
1919.—E! Juez, Luis Casuso. 

Don Luciano Alvarez Diflelro, Juez: 
municipal de este término de Ca-
rracedelo. 
Hago siber: Que en el juldo ver

bal de que se hará mención, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son como sigue: 

'Sentencia —En Carracedelo, a 
cuatro de agosto de mil novecientos 
diecinueve; reunido el Tribunal mu
nicipal, compuesto por D. Ludano 
AWarez Dinelro, Juez municipal, y 
los Adjuntos de turno: D. Pedro Jato 
Escuredo y D. Rafael Percández. 
Ares: habiendo visto estos autos de 
juicio verbal civil, como demandan
te D. Eulogio RellAn y Rellán, y 
como demandadas Lucrecia y Auro
ra Parra Franco, ambas parles veci
nos de Toral de los Vados, sobre 
construedón de una pared; 

Fallamos: Que estimando la de
manda Inicial, debemos de condenar 
y cordensmos a D.* Lucrecia y Au
rora P rra Franco, sin especial con
dena de cortas.—Asi por ruestra 
sentencia, que se notificará a las de
mandadas rebeldes en la forma pre
venida en los artículos doscientos 
ochsnta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjulcluinlente 
civil, firmamos la presente.—Lucia
no Alvarez.—Pedro Jato.—Rafael 
Fernán ez » 

Y para tu publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL deja provincia, con el 
fin da que las demandadas rebelde;* 
sean notificadas enformi legal,pon
go el presente, que firmo en Carra
cedelo, a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos diecinueve.—Lu». 
chno Alvarez.—P. S. M : Emilio 
Nieto Secretarlo. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformldaí a lo prevenido en 
la Ley de 14 e agosto de 1899 y 
art. 8 0 del Real decreto de 21 de 
octubre de 1904, se anuncia un con
curso de méritos para la provisión 
de una plaza de Auxiliar, Escribien
te 2 a, de la Secretarla general de 
esta Eicueln, dotada con el sueldo 
anual de 1 500 pesetas. 

Los aspirantes debarán acreditar, 
como requisito indispensable, ha
llarse en posesión del titulo de Ba
chiller, y presentarán tus Instancias 
en las ofidnas de la Secretaria ge
neral, con la justificación de los mé
ritos y servicios que se desee ale
gar, de diez a catorce, dentro del 
plazo Improrrogable de veinte dlss, 
contados dssde la fechi del ú'tlmo 
de los dos BOLS INES OFICIALES 
del Distrito que publique este anun
cio. 

Lo que se anunda para conoci
miento de los Interesados. 

Oviedo 25 de septiembre de 1919. 
El Rector, J. Arias de Velasco. 

i Imp. de ta Diputación provincial 


